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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.
TRÁMITE ESPECÍFICO PARA LA OBTENCIÓN DE INFORMACIÓN. En virtud de lo dispuesto por el artículo 172 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se desprende que en los casos en que en una norma se encuentre establecido un trámite para cierta información, tendrá el sujeto obligado correspondiente que orientar sobre el procedimiento que corresponda. Incluso, las solicitudes en ese sentido podrán ser desechadas por improcedentes. En esa virtud, este órgano garante estima que las obligaciones en materia de acceso a la información, trasparencia y protección de datos personales versan únicamente en informar a los particulares acerca de los trámites y servicios que cada sujeto obligado ofrece, los requisitos que deben satisfacer para estar en aptitudes de desarrollar cada uno de ellos; así como, en establecer mecanismos de acceso a datos personales que se encuentren inmersos en las bases de datos, o bien, hayan sido recabados por los propios aquellos; empero, dichas obligaciones, en ningún momento, implican que por medio de estos procedimientos pueda ser satisfecha una tramitación específica y que se obtengan los documentos o servicios que de dicha tramitación emanen. Ha sido criterio de este Instituto que cuándo la información se solicita en la vías previstas en las leyes de acceso a la información pública o protección de datos personales, pero existe un trámite para su obtención, debe seguirse esta última modalidad con la finalidad de preservar su marco regulatorio y que se cubran las condiciones exigidas en ella. En consecuencia, este órgano garante concluye que el procedimiento de acceso a la información pública y el de acceso a datos personales no son las vías para obtener la documentación solicitada, ya que existe un trámite específico que, además, requieren la satisfacción de requisitos concretos; por lo que, el recurso intentado es improcedente, toda vez que no es el medio adecuado para concluir las tramitaciones correspondiente
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha cuatro (04) de julio de dos mil dieciocho.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión, 01748/INFOEM/IP/RR/2018 promovido por ----------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la  respuesta de la Secretaría de Educación, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc518899826]A N T E C E D E N T E S

1. El día dos (02) de mayo de dos mil dieciocho, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00347/SE/IP/2018, mediante la cual solicitó:

“SOLICITO A ESTA DEPENDENCIA UNA CONSTANCIA QUE TENGA EL NIVEL ACADEMICO DE MAESTRIA EN EDUCACION SUPERIOR DE ACUERDO A ESCALAFON CLAVE DE SERVIDOR PUBLICO ----------------------.”(Sic)
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2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información: a través de del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
3. El día dos (02) de mayo del dos mil dieciocho el SUJETO OBLIGADO requirió al particular la aclaración a su solicitud de información en los siguientes términos:  

“Metepec, México a 02 de Mayo de 2018
Nombre del solicitante: -------------------------------------
Folio de la solicitud: 00347/SE/IP/2018

Con fundamento en el articulo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez días hábiles realice lo siguiente:

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 159 y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se adjunta un archivo correspondiente al acuerdo de fecha dos de mayo del año dos mil dieciocho, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia en donde se le requiere para que en un término de diez días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al que surta efectos la notificación, complemente, corrija o amplíe los datos de su solicitud, especificando: “acreditándose con una identificación oficial como titular de los datos, así mismo, especifique qué documento es al que desea acceder, lo anterior en virtud de que la constancia únicamente la puede expedir la institución en la cual cursó los estudios, así mismo, es importante comentar que en el departamento de escalafón únicamente obran COPIAS SIMPLES de los documentos que en su caso llegó a ingresar el servidor público para efectos de puntaje escalafonario, por lo cual dicho departamento no puede expedir constancia alguna”.
En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en la última parte del artículo 44 de la Ley invocada.

ATENTAMENTE
Gerardo Alcantara Espinoza.”(Sic)

4. A dicha solicitud de aclaración se anexó un (01) archivo electrónico a saber: 

· 3470001.pdf: Correspondiente a un documento electrónico que contiene en dos (02) hojas el oficio 20531A000/0862/UT/2018, dirigido al particular, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual  solicita documentación, para estar en posibilidad de atender la solicitud de información, el cual únicamente se menciona, ya que es de conocimiento de las partes.

5. El día seis (06) de mayo del dos mil dieciocho el particular dio contestación al requerimiento de aclaración refiriendo: 

“REQUIERO UNA CONSTANCIA POR PARTE DE LA SECRETARIA DE EDUCACION DONDE ESPECIFIQUE QUE LABORE COMO PROFESOR EN LA ZONA p130.”(Sic)



6. A dicha aclaración se anexó un (01) archivo electrónico a saber:

· CREDENCIALES1.pdf: Que en ocho (08) hojas, contiene diversas identificaciones oficiales y comprobantes domiciliarios a nombre del recurrente. 

7. El día catorce (14) de mayo del año dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO emitió su respectiva respuesta  a la solicitud de información presentada, a través del escrito siguiente: 

“Metepec, México a 14 de Mayo de 2018
Nombre del solicitante: ----------------------------------
Folio de la solicitud: 00347/SE/IP/2018

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se adjunta un archivo correspondiente al acuerdo de fecha catorce de mayo de dos mil dieciocho, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia y la información con que cuenta esta dependencia y que ha sido enviada por el Servidor Público Habilitado.

ATENTAMENTE
Gerardo Alcantara Espinoza” (Sic)
8. A dicha respuesta anexó dos (02) archivos electrónicos a saber: 

· 6130001.jpg : Correspondiente a un documento electrónico que contiene en una (01) hoja el oficio 205CE13000/0613/2018, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, signado por la Directora General y Servidora Pública Habilitada, mediante el cual  atiende el requerimiento realzado respecto de la solicitud 00347/SE/IP/2018, e informa que la solicitud realizada consiste en un trámite específico el cual se puede realizar directamente en ventanilla o a través del Sistema Integral de Administración de la Secretaría de Educación. 

· 3470001.pdf:  Correspondiente a un documento electrónico que contiene en una (01) hoja el oficio 20531A000/00907/2018, dirigido al particular, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia,  mediante el cual se da respuesta a la solicitud de información, que de conformidad con lo referido por el servidor público habilitado, lo peticionado corresponde a un trámite especifico. 


9. El día quince (15) de mayo de dos mil dieciocho, estando en tiempo y forma, ---------------------------, interpuso el recurso de revisión, que al rubro se indica,  en contra de respuesta, señalando lo siguiente:

a) Acto impugnado: “REQUIERO UNA CONSTANCIA”(Sic)

b) Razones o Motivos de inconformidad: “YA NO PUEDO INGRESAR AL SIASE PORQUE SOLO ES PARA SERVIDORES PUBLICOS ACTIVOS YO SOY JUBILADO Y SOLO NECESITO UNA CONSTANCIA CUANDO FUI SERVIDOR PUBLICO ACTIVO“ (Sic)

10. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis. 

11. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha veintiuno (21) de mayo de dos mil dieciocho, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

12. En fecha veintiocho (28) de mayo del dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO, emitió el informe justificado respectivo, el cual no se puso a la vista del particular en virtud de que no aportaba elementos novedosos con relación a la respuesta primigenia. Sin embargo, con la finalidad de que no exista opacidad, se hará del conocimiento del particular al momento de la notificación de la presente resolución. Por su parte el recurrente fue omiso en realizar manifestaciones que a su derecho conviniera y asistiera. 

13. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha ocho (08) de junio de dos mil dieciocho, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia.

14. El día veinticinco (26) de junio de dos mil dieciocho y con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que el plazo de 30 días para resolver los recursos de revisión, serían ampliados por un periodo de 15 días hábiles adicionales, debido a la naturaleza, complejidad del asunto y para un mejor estudio; y
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[bookmark: _Toc518899828]PRIMERO. De la competencia.

15. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
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16. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó la respuesta el catorce (14) de mayo de dos mil dieciocho, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día quince (15) de mayo al cuatro (4) de junio de dos mil dieciocho; en consecuencia, si  presentó su inconformidad el día quince (15) de mayo de dos mil dieciocho, este se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

17. En ese orden de ideas, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc518899830]TERCERO. De previo y especial pronunciamiento.

18. Previo al estudio de fondo del asunto al rubro indicado, este Órgano Garante advierte que de las constancias que obran en el expediente de referencia, el SUJETO OBLIGADO, realizo una solicitud de aclaración respecto a la solicitud primigenia, razón por la cual el ahora recurrente presento su aclaración en tiempo y forma.

19. Sin embargo no pasa desapercibido, que derivado del análisis realizado tanto a la solicitud  de información primigenia como a la aclaración realizada por el particular se solicitan cosas distintas como a continuación se observa: 

· Solicitud 
[image: ]
· Aclaración 
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20.  Así las cosas, resulta conveniente traer a contexto lo señalado por el artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,  que refiere lo siguiente:

Artículo 159. Cuando los detalles proporcionados para localizar los documentos resulten insuficientes, incompletos o sean erróneos, la Unidad de Transparencia podrá requerir al solicitante, por una sola vez y dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco días hábiles contados a partir de la presentación de la solicitud, para que, en un término de hasta diez días hábiles, indique otros elementos que complementen, corrijan o amplíen los datos proporcionados o bien, precise uno o varios requerimientos de información.

 En este requerimiento interrumpirá el plazo de respuesta establecido en el artículo 163 de la presente Ley, por lo que comenzará a computarse nuevamente al día siguiente del desahogo por parte del particular. En este caso, el sujeto obligado atenderá la solicitud en los términos en que fue desahogado el requerimiento de información adicional. 

La solicitud se tendrá por no presentada cuando los solicitantes no atiendan el requerimiento de información adicional, salvo que en la solicitud inicial se aprecien elementos que permitan identificar la información requerida, quedando a salvo los derechos del particular para volver a presentar su solicitud. 
En el caso de requerimientos parciales no desahogados, se tendrá por presentada la solicitud por lo que respecta a los contenidos de información que no formaron parte del requerimiento.

21. Por consiguiente, el SUJETO OBLIGADO, deberá atender la solicitud de información en los términos en que el particular la haya aclarado, es por ello que se entiende que el particular requiere “una constancia por parte de la secretaría de educación donde especifique que labore como profesor en la zona p130” .
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22. En términos generales el particular, requirió mediante su solicitud, a la Secretaría de Educación, “una constancia por parte de la secretaría de educación donde especifique que labore como profesor en la zona p130” (Sic),   en consecuencia el SUJETO OBLIGADO en términos generales respondió que “de conformidad con el artículo 172 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se trataba de un trámite especifico...”.

23. Por su parte, el RECURRENTE se inconforma con la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO al considerar que los argumentos referidos no atienden la solicitud ya que toda vez que no puede accesar al S.I.A.S.E. debido a que es un servidor público inactivo.

24. Por lo anterior es así, que el presente recurso de revisión se circunscribe en determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta a la solicitud de información actualiza la causal de procedencia contenida en el artículo 179 fracción XIV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
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25. Derivado del Planteamiento de la Litis, se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dictar la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

26. De modo que para analizar el asunto que hoy nos ocupa es necesario señalar la materia del mismo, la cual consiste en que EL RECURRENTE  primordialmente solicitó una constancia donde se  especifique que laboró como profesor en la zona p130.

27. Por su parte el SUJETO OBLIGADO, refiere que la solicitud realizada constituye un trámite personal y específico, que se pude efectuar a través de ventanilla en el centro de documentación, o bien de manera electrónica en el portal S.I.A.S.E., por lo que se deberá estar a lo dispuesto por el artículo 172 de la Ley de trasparencia y Acceso a la Información.

28. Una vez precisado lo anterior, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, establece como obligaciones de las instituciones públicas la de proporcionar constancias que los servidores públicos le soliciten como a continuación se observa: 

        ARTÍCULO 98. Son obligaciones de las instituciones públicas:

XVII. Integrar los expedientes de los servidores públicos y proporcionar las constancias que éstos soliciten para el trámite de los asuntos de su interés en los términos que señalen los ordenamientos respectivos.

29. Por lo que, los servidores públicos que laboren dentro de una institución pública del Estado de México o sus Municipios, pueden solicitar las constancias que requieran, para realizar los trámites que le sean de interés. 

30. En este mismo sentido, el Manual General de Organización de la Secretaría de Educación, refiere el objetivo y las funciones que deberán de perseguir las áreas administrativas que integran la Secretaría de Educación del Estado de México, dentro de las cuales se encuentran las de la Delegación  Administrativa de la Subsecretaría de Educación Básica y Normal y las de la Delegación Administrativa de la Subsecretaría de Educación Media y Superior, como a continuación se aprecia.
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31. De lo anterior, se observa que tanto la Delegación  Administrativa de la Subsecretaría de Educación Básica y Normal como la Delegación Administrativa de la Subsecretaría de Educación Media y Superior, dentro de sus funciones tienen las de otorgar constancias de servicio a los servidores públicos docentes adscritos a cada una de ellas. 

32. Una vez precisado lo anterior, cabe resaltar que el particular en su solicitud no refiere a que delegación administrativa se encontraba adscrito, si a la delegación administrativa de la subsecretaría de educación básica y normal o a la delegación administrativa de la subsecretaría de educación media superior y superior, sin embargo esta ponencia advierte que ambas delegaciones tienen dentro de sus facultades la de expedir constancias.

33. Ahora bien, resulta necesario precisar que para tal efecto cada una de las delegaciones antes señaladas cuenta un  manual  de procedimientos,  en el cual se refiere de forma específica el procedimiento que se debe llevar a cabo para la expedición de una constancia de servicio electrónica a servidores públicos docentes de base o interino, ex servidor público docente o beneficiario, y derivado de un análisis de los mismos, esta ponencia advierte que el procedimiento[footnoteRef:1] establecido, en ambos casos es el mismo, por lo que en aras de privilegiar el principio de eficacia solo se hará referencia a uno de ellos.  [1:   Consultable en:
http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2017/ago233.PDF página 74.] 
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34. De las imágenes insertas anteriormente se puede apreciar que el tramite concerniente a la constancia de servicio puede ser realizado por ex servidores públicos docentes, lo anterior ya que como se advierte del análisis realizado al expediente electrónico conformado con motivo de la solicitud de información, el recurrente en sus motivos o razones de inconformidad manifiesta que no puede ingresar al Sistema Integral de Administración de la Secretaría de Educación, debido a que es jubilado, por lo que de ser el caso este puede acudir directamente al domicilio especificado por el SUJETO OBLIGADO en su respuesta, para la tramitación y expedición de su constancia.
35. Así mismo, se advierte que existe un procedimiento específico mediante el cual se puede tramitar una constancia de servicio por parte del personal docente, de conformidad con las siguientes imágenes. 
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36. Así resulta necesario señalar, que derivado del análisis realizado existe la obligación de la Secretaría de Educación del Estado de México de otorgar constancias a los servidores públicos que en ella laboran, por lo cual a través del área administrativa correspondiente y de conformidad con lo que establece la ley, cuenta con un procedimiento específico para realizar el trámite de una constancia, luego entonces se advierte que el particular, no está solicitando acceso a documentales públicas que se hayan generado derivado de las competencias, funciones y atribuciones de la Secretaría, es decir, no pueden ser atendidas mediante el Derecho de Acceso a la Información Pública, por las siguientes consideraciones de hecho y de derecho que se señalaran en los siguientes párrafos.

37. Éste Órgano Garante del derecho de acceso a la información pública no es competente de conocer lo planteado por el particular en la solicitud de información, por lo que se considera pertinente proporcionar el concepto de derecho de acceso a la información: En primer término la ley en materia señala que el derecho humano de acceso a la información pública, es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, generada, obtenida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, es así como el autor Jorge Abdó Francis define el derecho a la información como el conjunto de normas sistematizadas que garantizan a cualquier ciudadano acceso libre a la información de interés público, y que al mismo tiempo establece las obligaciones que tendrán que cumplirse para darle un uso responsable, mientras que el autor Villanueva Ernesto  menciona que el derecho a acceso a la información es la prerrogativa a acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público y/o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática”.

38. De los anteriores conceptos se entiende como derecho acceso a la información, el  derecho que otorga la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 6, párrafo segundo y apartado A. a favor de los ciudadanos para garantizar el libre y fácil acceso a todo aquel documento, archivo público que este en posesión de los Poderes Ejecutivo, Legislativo, Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y de sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídico colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal.

39. De lo explicado con anterioridad y conforme a las disposiciones citadas, se le hace de conocimiento al particular que este Órgano Garante advierte que dicha solicitud no constituye un derecho de acceso a la información pública, sino más bien refiere a un trámite especifico que deberá de realizar el particular ante el SUJETO OBLIGADO para poder a llegarse de la documental que refiere en su solicitud de información, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos para la obtención de la documental. Así, la vía que intenta ejercer el solicitante, denominada de acceso a la información pública, no es la idónea para allegarse de la información materia de la solicitud.

49. En virtud de lo anterior, es de considerar lo dispuesto por el artículo 172 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

       Artículo 172. Cuando lo solicitado corresponda a información que sea posible obtener mediante un trámite previamente establecido y previsto en una norma, el sujeto obligado orientará al solicitante sobre el procedimiento que corresponda. En esos casos, la solicitud de información podrá desecharse por improcedente, dejando a salvo el derecho del particular de interponer el recurso previsto en la presente Ley, si no estuviere conforme.

50. Del dispositivo en mención se desprende que en los casos en que en una norma se encuentre establecido un trámite para cierta información, tendrá el sujeto obligado correspondiente que orientar sobre el procedimiento que corresponda. 

51. En esa virtud, este órgano garante estima que las obligaciones en materia de acceso a la información, trasparencia y protección de datos personales versan únicamente en informar a los particulares acerca de los trámites y servicios que cada sujeto obligado ofrece, los requisitos que deben satisfacer para estar en aptitudes de desarrollar cada uno de ellos; así como, en establecer mecanismos de acceso a información pública que se encuentren inmersos en las obligaciones de transparencia común; empero, dichas obligaciones, en ningún momento, implican que por medio de estos procedimientos pueda ser satisfecha una tramitación específica y que se obtengan los documentos o servicios que de dicha tramitación emanen.

52. Sobre el tema, ha sido criterio de este Instituto que cuándo la información se solicita en la vías previstas en las leyes de acceso a la información pública o protección de datos personales, pero existe un trámite para su obtención, debe seguirse esta última modalidad con la finalidad de preservar su marco regulatorio y que se cubran las condiciones exigidas en ella. Apoya lo anterior el criterio del Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 17/09, el cual se cita a continuación:

“Prevalencia de un trámite inscrito en el Registro Federal de Trámites y Servicios o en el Registro correspondiente en materia fiscal, frente a una solicitud de acceso o corrección de datos personales en el marco de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. El artículo 7 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en sus fracciones VII y VIII, establece que los sujetos obligados deberán poner a disposición del público y actualizar, entre otra, la información correspondiente a los servicios que ofrecen, así como sus trámites, requisitos y formatos. Al respecto, el artículo 77 del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dispone que, en el caso de que los plazos y procedimientos aplicables a las solicitudes de acceso y corrección de datos personales se precisen como servicios o trámites de conformidad con las fracciones VII y VIII del citado artículo 7, los particulares deberán presentar sus solicitudes conforme a lo que ahí se establezca. Por lo anterior, tratándose de solicitudes de acceso o corrección de datos personales respecto de las cuales exista un trámite específico para la obtención o corrección de la información personal respectiva, registrado ante la instancia competente y publicado en la página de Internet de la dependencia o entidad, los particulares deberán agotar el trámite correspondiente para obtener la documentación de su interés. En ese sentido, derivado de la especialidad del trámite, se justifica que la solicitud de referencia no se encauce a través del procedimiento previsto en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.”

53. Finalmente, este órgano colegiado precisa que actúa conforme a sus facultades conferidas en el orden constitucional, legal y reglamentario y que tiene como núcleo central en los medios de impugnación constatar si con los actos emanados de los sujetos obligados se vulnera el derecho de acceso a la información o de protección de datos personales, cuestión que no se sucede en el presente asunto por las razones explicadas en este Considerando.

54. En consecuencia, atendiendo a las circunstancias del caso en particular que nos ocupa, este órgano garante concluye que el procedimiento de acceso a la información pública no es la vía para obtener la documentación solicitada, ya que existe un trámite específico que, además, requieren la satisfacción de requisitos concretos; por lo que, el recurso intentado es improcedente, toda vez que no es el medio adecuado para concluir las tramitaciones correspondientes. 

57. Por lo que en términos del artículo 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios este Pleno CONFIRMA la respuesta en el presente recurso de revisión, toda vez que lo solicitado por el RECURRENTE, corresponde a un trámite especifico que debe ser gestionado en base a los principios establecidos en la legislación aplicable, tal como lo estipula el artículo 172 del ordenamiento en cita.  

58. Por lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes.

[bookmark: _Toc504672217][bookmark: _Toc518899833]R E S O L U T I V O S
[bookmark: _Toc452722829][bookmark: _Toc454373811][bookmark: _Toc476675991]PRIMERO. Resultan infundadas las razones y motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 01748/INFOEM/IP/RR/2018 en términos del considerando QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por la Secretaría de Educación a la solicitud de información 00347/SE/IP/2018.
TERCERO. REMÍTASE, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.
CUARTO. Notifíquese a ----------------------------, la presente resolución e informe justificado. 
QUINTO. Se hace del conocimiento ------------------------ que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ Y JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, EN LA VIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA  CUATRO (04) DE JULIO DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 

	Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)
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Comisionada
(Rúbrica)


	José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
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Javier Martínez Cruz
Comisionado
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Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)
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Administrar el presupuesto anual asignado a los programas de becas, asi como conciliar con el Departamento de
Recursos Financieros y la Contadurfa General Gubermamental el ejercicio del mismo.

Tramitar Ia publicacién via electrénica, de los resultados de alumnas y alumnos beneficiados con el oforgamiento de
becas, mediante ¢l apoyo técnico de la Unidad de Desarrollo Administrativo e Informatica de la Subsecretaria de
Planeacién y Administracion, la Coordinacin de Gestion Gubermamental y la Direccion General del Sistema Estatal de
Informéica de a Secretaria de Finanzas.

Reasignar el beneficio de las becas canceladas conforme a los lineamientos a nuevos beneficiarios que cumplan con los
requisitos establecidos en la convocatoria del Programa de Becas correspondiente.

Verficar, en su caso, los datos y documentos que aporten las y los estudiantes becarios, asi como dar seguimiento a los
mismos, en el cumplimiento de sus obligaciones, conforme a los inearmientos, politicas y mecanismos establecidos.

Gestionar e pago de las becas ante las instancias correspondientes, a fin de dar cumplimiento al objetvo de los
Programas de Becas.

Evaluar los diversos programas de becas en funcién a la calidad y pertinencia de los mismos, asi como por el impacto
que éstos representan en la sociedad, a fin de proponer las medidas que tiendan a la optimizacién de los programas.

Desarroliar las demés funciones inherentes al drea de s competenci.

205300010 DELEGACION ADMINISTRATIVA DE LA SUBSECRETARIA DE EDUCACION BASICA Y NORMAL
OBJETIVE

Proporcionar y administrar los recursos humanos, financieros, materiales, 16cnicos y servicios generales que requieran las
unidades administrativas adscritas a la Subsecretaria de Educacién Basica y Normal, para apoyar el cumplimiento de sus
objetivos, con base en la normatividad vigente.

FUNCIONES:

~ Integrar el anteproyecto de Presupuesto Anual de Egresos y el Programa Anual de Adquisicion de Bienes y Contratacién
de Servicios de la Subsecretaria de Educacién Basica y Normal y presentarlos a la Direccién General de Administracion
y Finanzas de Ia Subsecretaria de Planeacién y Administracion

Llevar el sequimiento del ejercicio presupuestal de las unidades administrativas que conforman Ia Subsecretaria de
Educacién Basica y Nommal y solicitar, en su caso, a a Direccién de Finanzas de la Direccion General de Administracién
y Finanzas, la ampliacion, cancelacién o liansferencia de recursos entre partidas o capitulos de gaslo, previa
justificacién.

Compilar y difundir, entre las unidades administrativas de la Subsecretaria de Educacién Basica y Nomnal, las normas,
politicas y procedimientos establecidos por Ia Secretaria de Finanzas y por Ia Direccién General de Administracién y
Finanzas de la Subsecretaria de Planeacion y Administracion, para el manejo de los recursos humanos, financieros,
materiales, técnicos y los servicios generales, asi como vigiar su cumplimiento

Ejecutar en la base de datos del Sistema Integral de Informacién de Personal, las incidencias y movimientos de alta,
baja, altalbaja de horas clase, alta de interinos, cambios, promocion, transferencia, democién, licencias, reingreso de
licencias de las servidoras y servidores piblicos docentes adscritos a la Subsecretaria de Educacion Basica y Normal,

Administrar los recursos humanos en la asignacion de plazas y horas clase que se autorizan, asi como su incorporacion
‘alas unidades administrativas en Ia Subsecretaria de Educacién Basica y Normal.

Atender las solicitudes que presente el personal docente adscrito a la Subsecretaria de Educacién Basica y Normal,
‘sobre la aplicacién de percepciones salariales y las diversas prestaciones economicas y sociales derivadas del Convenio
de Sueldos y Prestaciones vigentes, fimado por el Gobiemo del Estado de México y el Sindicato de Maestros al Servicio
del Estado de México.

Gestionar Ia reexpedicién de cheques de némina cancelados y abonos no cobrados a servidoras y servidores piblicos
docentes adscritos a fa Subsecretaria de Educacién Basica y Normal.

Gestionar el pago de finiquito a exservidoras y exservidores pblicos docentes de base o interinos que causaron baja por
jubilacién, renuncia, fallecimiento, término de contrato o por licencia sin goce de sueldo.

‘Gestionar la indemnizacion dictaminada por el Instituto de Sequridad Social del Estado de México y Municipios, asf como
las resoluciones que emita el Tribunal Estatal de Conciliacion y Arbilale, y la Contraloria Intena de Ia Secretaria de

£ 3470001 (131000 ~ | B 6130001 1njg ~ | B 6130001 10rjpg Bl 2470001 (1 B 130001 ¢ B 6130001 @)pg Bl 2470001 1 Mostartodo_| X

T D R 0704p.m.
2 MW 9 & 4 Escritorio 8 @ bt B





image4.png
/i x \(ii Detal x (@ Trens x \([3 Perie x (B Acce: x (@ Inicic x (8 vert x ([} 3470 x (@ Inicie x (B Acce: x ([J NOR' X (Nuevape x (@ Manc X (Nuevape X (@ Leyer X \(Nuevape x

Pagina 66 CGACETA 13 de junio de 2017

Educacitn, relacionados con las servidoras y servidores piblicos docentes adscritos a la Subsecretaria de Educacion
Basica y Normal

Gestionar ante el Instiuto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, ¢l aviso de movimiento para la
afiliacion y vigencia de derechos de servidoras y servidores piblicos docentes, adscrtos a la Subsecretaria de
Educacién Basica y Normal,

Proporcionar constancia de senvicio a servidores y servidoras publicas docentes adsciitas a la Subsecretaria de
Educacién Bsica y Normal,

Gestionar ante la Direccion General de Administracién y Finanzas de la Subsecretaria de Planeacién y Administracién, el
pago de los gastos del fondo fijo de caja que realizan las unidades administrativas de la Subsecretaria de Educacion
Basica y Normal, previa revision de factibilidad y cumplimiento de la normatividad aplicable.

Gestionar ante la Direccién General de Administracién y Finanzas de la Subsecretaria de Planeacion y Administracion,
los servicios de intendencia, vigilancia, impresién, energia eléctrica, telefonia, folocopiado, suministro de combustible,
estacionamiento, asi como el mantenimiento preventivo y correctivo a los bienes muebles & inmuebles de las unidades
‘administrativas de la Subsecretaria de Educacion Basica y Normal

Desarroliar las demés funciones inherentes al drea de s competenci.

208300011 DELEGACION ADMINISTRATIVA DE LA SUBSECRETARIA DE EDUCACION MEDIA SUPERIOR Y
'SUPERIOR

OBJETIVE

Proporcionar y administrar recursos humanos, financieros, materiales, técnicos y los servicios generales que requieran las
unidades administraivas adscritas a la Subsecretaria de Educacion Media Superior y Superior, para apoyar e cumplimiento
de sus objetivos, con base en la normatividad vigente.

FUNCIONES:

~ Integrar el anteproyecto de Presupuesto Anual de Egresos y el Programa Anual de Adquisicion de Bienes y Contratacion
de Servicios de la Subsecretaria de Educacién Media Superior y Superior y presentarlos a la Direccién General de
Administracién y Finanzas de la Subsecretaria de Planeacion y Adminisiracion

Llevar el sequimiento del ejercicio presupuestal de las unidades administrativas que conforman la Subsecretaria de
Educacién Media Superior y Superior y soliciar, en su caso, a la Direccion de Finanzas de la Direccidn General de
Administracién y Finanzas, la ampliacién, cancelacién o transferencia de recursos de otras partidas o capitulos de gasto,
previa justificacién.

Compilar y difundir, entr las unidades administrativas de la Subsecretaria de Educacién Media Superior y Superior, las
normas, politicas 'y procedimientos establecidos por la Secretaria de Finanzas y por la Direccion General de
Administracién y Finanzas de la Subsecretaria de Planeacién y Administracién, para el manejo de los recursos humanos,
financieros, materiales y sevicios generales  vigilar su cumplimiento

Ejecutar en Ia base de datos del Sistema Integral de Informacién de Personal, las incidencias y movimientos de alta,
baja, altalbaja de horas clase, alta de interinos, cambios, promocion, ransferencia, democion, licencias, reingreso de
licencias de las servidoras y servidores pblicos docentes adscritos a Ia Subsecretaria de Educacion Media Superior y
‘Superior.

Administrar los recursos humanos en la asignacion de plazas y horas clase que se autorizan, asf como su incorporacién
‘alas unidades adminisirativas en Ia Subsecretaria de Educacién Media Superior y Superior.

Atender las solicitudes que presente el personal docente adscrito a la Subsecretaria de Educacién Media Superior y
‘Superior, sobre la aplcacién de percepciones salariales y las diversas prestaciones econdmicas y sociales derivadas del
‘Convenio de Sueldos y Prestaciones vigente, firnado por el Goblemo del Estado de México y el Sindicato de Maestros al
‘Servicio del Estado de México.

Gestionar Ia reexpedicién de cheques de némina cancelados y abonos no cobrados a servidoras y servidores piblicos
docentes adscrtos a la Subsecretaria de Educacidn Media Superior y Superior
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Gestionar ante el Instiuto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, el aviso de movimiento para la
afiliacion y vigencia de derechos de servidoras y servidores piblicos docentes, adscrtos a la Subsecretaria de
Educacién Basica y Normal,

Proporcionar constancia de senvicio a servidores y senvidoras publicas docentes adsciitas a la Subsecretaria de
Educacién Bsica y Normal,

Gestionar ante la Direccion General de Administracién y Finanzas de la Subsecretaria de Planeacién y Administracién, el
pago de los gastos del fondo fijo de caja que realizan las unidades administrativas de la Subsecretaria de Educacion
Basica y Normal, previa revision de factibilidad y cumplimiento de la normatividad aplicable.

Gestionar ante la Direccién General de Administracién y Finanzas de la Subsecretaria de Planeacién y Administracion,
los servicios de intendencia, vigilancia, impresién, energia eléctrica, telefonia, folocopiado, suministro de combustible,
estacionamiento, asi como el mantenimiento preventivo y correctivo a los bienes muebles & inmuebles de las unidades
‘administrativas de la Subsecretaria de Educacion Basica y Normal

Desarroliar las demés funciones inherentes al drea de s competenci.
208300011 DELEGACION ADMINISTRATIVA DE LA SUBSECRETARIA DE EDUCACION MEDIA SUPERIOR Y
'SUPERIOR
OBJETIVO:

Proporcionar y administrar recursos humanos, financieros, materiales, técnicos y los servicios generales que requieran las
unidades administraivas adscritas a la Subsecretaria de Educacion Media Superior y Superior, para apoyar e cumplimiento
de sus objetivos, con base en la normatividad vigente.

FUNCIONES:

~ Integrar el anteproyecto de Presupuesto Anual de Egresos y el Programa Anual de Adquisicion de Bienes y Contratacion
de Servicios de la Subsecretaria de Educacién Media Superior y Superior y presentarlos a la Direccién General de
Administracién y Finanzas de la Subsecretaria de Planeacion y Adminisiracion

Llevar el sequimiento del ejercicio presupuestal de las unidades administrativas que conforman la Subsecretaria de

Educacién Media Superior y Superior y soliciar, en su caso, a la Direccion de Finanzas de la Direccidn General de
Administracién y Finanzas, la ampliacién, cancelacién o transferencia de recursos de otras partidas o capitulos de gasto,

previa justificacién.

Compilar y difundir, entr las unidades administrativas de la Subsecretaria de Educacién Media Superior y Superior, las
normas, politicas 'y procedimientos establecidos por la Secretaria de Finanzas y por la Direccion General de
Administracién y Finanzas de la Subsecretaria de Planeacién y Administracién, para el manejo de los recursos humanos,
financieros, materiales y sevicios generales  vigilar su cumplimiento

Ejecutar en Ia base de datos del Sistema Integral de Informacién de Personal, las incidencias y movimientos de alta,
baja, altalbaja de horas clase, alta de interinos, cambios, promocion, ransferencia, democion, licencias, reingreso de
licencias de las servidoras y servidores pblicos docentes adscritos a Ia Subsecretaria de Educacion Media Superior y
‘Superior.

Administrar los recursos humanos en la asignacion de plazas y horas clase que se autorizan, asf como su incorporacién
‘alas unidades adminisirativas en Ia Subsecretaria de Educacién Media Superior y Superior.

Atender las solicitudes que presente el personal docente adscrito a la Subsecretaria de Educacién Media Superior y
‘Superior, sobre la aplcacién de percepciones salariales y las diversas prestaciones econdmicas y sociales derivadas del
‘Convenio de Sueldos y Prestaciones vigente, firnado por el Goblemo del Estado de México y el Sindicato de Maestros al
‘Servicio del Estado de México.

Gestionar Ia reexpedicién de cheques de némina cancelados y abonos no cobrados a servidoras y servidores piblicos
docentes adscrtos a la Subsecretaria de Educacién Media Superior y Superior

‘Gestionar el pago de finiquito a exservidoras y exservidores piblicos docentes de base o interinos que causaron baja por
jubilacién, renuncia, fallecimiento, término de contrato o por licencia sin goce de sueldo.

‘Gestionar la indemnizacion dictaminada por el Instituto de Sequridad Social del Estado de México y Municipios, asf como
las resoluciones que emita el Tribunal Estatal de Conclliacién y Arbiraje y la Contraloria Interna de la Secretaria de
Educacién, relacionados con las servidoras y servidores publicos docentes adscritos a la Subsecretaria de Educacion
Media Superior y Superior.

Gestionar ante el Instiuto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, ¢l aviso de movimiento para la
afiliacion y vigencia de derechos de servidoras y servidores piblicos docentes, adscrios a la Subsecrelaria de
Educacién Media Superior y Superir.
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Proporcionar constancia de senvicio a servidores y servidoras publicas docentes adsciitas a la Subsecretaria de
Educacién Media Superior y Superir.

Gestionar ante Ia Direccién General de Administracion y Finanzas de la Subsecretaria de Planeacion y Administracion el
pago de gastos del fondo fijo de caja que realizan las unidades adminisirativas de la Subsecretaria de Educacion Media
‘Superior y Superior, previa revisicn de factibiidad y cumplimiento de Ia normatividad aplicable.

Gestionar ante la Direccién General de Administracion y Finanzas de la Subsecretaria de Planeacién y Administracién
los servicios de intendencia, vigilancia, impresién, energia eléctrica, telefonia, fotocopiado, suministro de combustible,
estacionamiento, asi como el mantenimiento preventivo y correctivo  Ios bienes musbles & inmusbles de las unidades
‘administrativas de la Subsecretaria de Educacion Basica y Normal

Coordinar y apoyar a los organismos publicos descentralizados de educacién media superior y superior, sectorizados a
Ia Subsecretaria, en ramites presupuestales, financieros, programaticos, de cuenta pblica y autorizaciones de recursos.
‘ante Ia Secretarfa de Finanzas y demas instancias adminisirativas involucradas en el proceso administrativo.

Efectuar la revision, asi como la gestién de firmas de las autoridades estatales, de los convenios anuales del subsidio
ordinario de las Universidades Tecnoldgicas, Politécnicas, Estatales, Telebachilerato Comunitario, asi como de Ios
programas de Fondos Concursables y de Expansion de la Oferta Educativa del Nivel Medio Superior y Superor,
Infraestructura y Autonomia de Gestién.

Desarroliar las demés funciones inherentes al drea de su competencia.

205040000  SECRETARIA TECNICA DEL CONSEJO EDITORIAL DE LA ADMINISTRACION PUBLICA ESTATAL
OBJETIVE
Planear, programar, organizar, dirgir y controlar las acciones vinculadas con la efecucion de los acuerdos emitidos por el

Consejo Edilorial de la Administracién Pdblica Estatal, y el desarrollo de las funciones que le confiere el acuerdo de
creacién.

FUNCIONES:

~ Implementar mecanismos de coordinacién con las dependencias  organismos aulares del Poder Ejecutivo Estatal
para Ia integracidn de los Subcomités Editoriales, para Ia elaboracién de sus Programas Editoriales Anuales y para
difundir a los mismos, la normatividad que regula la actividad editorial en la Entidad.

‘Someter a consideracion del Comité Técnico los programas edioriales de las dependencias y organismos auxiliares del
Poder Ejecutivo Estatal y una vez revisados, informar a las mismas la opinion técnica emitida.

Dirigi la integracion del Programa Editorial Anual del Poder Ejecutivo Estatal, cuidando que en el mismo se consideren
las obras a producir por la Secretaria Técnica, de conformidad con el presupuesto autorizado y presentaro a la
‘aprobacién del Conseio Editorial

Establecer mecanismos de coordinacién con el Comité Técnico del Conseo Editorial, para recibir sus propuestas de
politicas, criterios y demés lineamientos para normar Ia actividad editorial en Ia Entidad, asi como para normar la
difusion, distribucion y resguardo de publicaciones y presentarlas al Consejo Editorial para su aprobacion.

Implementar mecanismos para la difusion del Manual de Normas y Politicas en materia ediorial

Organizar y dirigr Ia recepcion de proyectos de obras que se presenten a la Secretarla Técnica para su publicacién y las
que reciba por acuerdo del Consejo Ediorial, vinculadas con aclos conmemorativos y tumarlas al Comité Técnico para
que dictamine Ia factibiidad de su publicacién, asi como el contenido y disefio de las mismas.

Organizar y dirgir la elaboracion de proyectos de convenios con auloras, autores e instituciones cuyas obras sean
dictaminadas favorablemente por el Comité Técnico para su publicacién por la Secretaria Técnica, y someerlos al visto
bueno de la Coordinacién Juridica y de Legislacion, para que por su conducto, se remitan a firma de la o del C.
‘Secretario de Educacion.

Dirigir y supervisar las acciones para la obtencién de cesién de derechos de autor de las obras a publicar por la
‘Secretaria Técnica.
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA DELEGACION

e
ADMINISTRATIVA DE LA SUBSECRETARIA DE EDUCACION
MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR e

PROCEDIMIENTO: EXPEDICION DE CONSTANCIA DE SERVICIO ELECTRONICA A SERVIDORAS(ES)
PUBLICAS(OS) DOCENTES DE BASE O INTERINA(O), EX SERVIDORA(OR) PUBLICA(O)
DOCENTE O BENEFICIARIA(O).

OBJETIVO

icitudes presentadas, ya sea en forma verbal o via intemet, para avalar la
‘Servicio Electrénica a Servidoras(es) Publicas(0s) docentes de base

ALCANCE

Apica a la o el Titlar de la Delegacion Adminisirativa de la Subsecretaria de Educacin Media Superior y Superior, a 1a 0 ol
‘Analista de Expedicion de Constancias de la Delegacién Administraiva, qui cia de Servicio Electisnica, asi
como 3 las (los) Servidoras(es) Publicas(os) Docentes de base o interina(o), adscritas(os) a la misma Subsecretaria, ex
‘Servidoralor) Pablica(o) Docente o Beneficaria(0)

REFERENCIAS

Ley de firma electronica avanzada. Titulo Segundo: De la Firma Elecirérica Avanzada, Capitulo I: Del uso y validez de la fima
electronica avanzada, Ariculo 7 y 8. Diario Oficial e Ia Federacion, 11 d 2012

Ley del Trabajo de los Senvidores Pibiicos del Estado y Municiios. Titulo Cuarto: De las Obligaciones de las Insttuciones
Pablicas, Capitulo |: De las Obligaciones Generales, Articulo 98, fraccion XVIL. Gaceta del Gobierno, 23 de octubre de 1998
Reformas y adiciones.

23 de agosto de 2017 Pagina 73

i de Organizacion de la ria de Educacin. Apartado Vi, Objetivo y Funciones por Uridad Administrativa,
trativa de la Subsecretaria de Educacion Media Superior y Superior. Gaceta del Gobierno, 13

RESPONSABILIDADES

La Delegacién Administrativa, de la Subsecretaria de Educacion Media Super
e expedir la Constancia de Se . que requieren fas (los) Servi
21a misma Subsecrs

ico do Ia Direccién Goneral de Educacién Normal y Fortalocimiento Profesional

‘Capturar informacion de la (el) Servidora(or) Piblca(o) Docente en e Sistema Integral de Administracicn de la
Educacion

La 0 ol Analista de Expedicion do Constancia do la Dologacién Administrativa de la Subsocrotaria do Educacion Med
‘Superior y Superior debers

« Solctar 2 la (a) Senvidol
‘Servicio Electronica.

« Expedi Constancia de S
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« Manual General de Organizacién de la Secretaria de Educacion. Apartado VI, Objetivo y Funciones por Unidad Administrativa,
cion Administrativa de la Subsecretaria de Educacion Media Superior y Superior. Gaceta del Gobierno, 13

e junio de 2017.
RESPONSABILIDADES

La Delegacién Administrativa, de la Subsecretaria de Educacion Media Superior y Superior es la Unidad Admiistrativa responsable
. que requieren las (los) Servi ries de base o inferina(o),

‘Capturar informacion de la (el) Servidora(or) Piblicalo) Docente en el Sistema Integral de Administracicn de Ia Secretarfa de
Educacion

La 0 ol Analista do Expedicion do Constancia do la Delegacion Administrativa de la Subsocretaria do Educacion Media
‘Superior y Superior deboré:

« Solictar a a (a) Serv requieren para la expedicion de
‘Servicio Electronica.

« Expedi Constancia de
« Capturar ef sueldo del solctante en el Sistema Integral de Adminisiracién de la Secretarfa de Educacion
La (o) Servidorafor) Publica(o) Doconte de base o intorinalo), Ex Servidora(or) Pablica(o) Docente o Beneficiaria(o) debera:
« Solcitar la expesicién de Constancia de Servicio Electionica a la Delegacion Administrativa de la Subsecretaria de Educacion
Media Superior y Superior, ya sea de manera personal o via infemet
Entregar a la o el Analista de Expedicion de constancia de Ia Delegacin Adminisirativa de la Subsecretaria de Educacion
Media Superior y Superior, los documentos requeridos.
Obtener su Constancia de Sevicio Elecirérica a través del Sistema Integral de Adminisiracion de Ia S
Educacion

Sistema Integral de Adminisiracién de la Secretaria de Educacién.

DEFINICIONES

Documento oficial que acredita que la (el) Servidora(or) Pdbiica(o) Docente
trabaa o rabajé en la Subsecretaria de Educacion Media Superior y Superior.
Requisitos obligatorios que se debern presentar para solicar Ia constancia de
Servicio

Constancia de Servicio Electrénica:

presentan los requisitos en orginal y copia, para cotejar
‘Solictud de vaiidacisn de antigledad (papeleta expedida por ol Area de
Escalafen).

tificacion oficial actualizada (credencial para votar).
Utimo comprobante de percepciones y deducciones.
Carta poder, cuando el Iteresado no pueda realizario personalmente, mas
dentifcacion y requisitos anteriores.

fallecimiento de Ia_(del) Servidora(or) Piblica(o) Docerte, si era
casada(o), el tramite lo hara Ia o e conyuge, presentado los requisitos 1y 3
‘anteriores, mas:

5.1. Acta de defur E Publca(o) Docente.

imionto de la_(del) . si e
soleralo), e tramite Io haran los padres, pre requisitos 1y 3
‘anteriores, mas:

6.1 Acta de defuncion de la (del) Servidora(or) Pubiica(o) Docente.
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« Constancia de Servicio Electronica expedida.

RESULTADOS

INTERACCION CON OTROS PROCEDIMIENTOS
« Registro de movimientos del personal docente y aprobacion del F.U.M.P. electrénico correspondiente.

POLITICAS

La (el) Servidoralor) Pubiica(o) Docente de base, Ex-Servidora(or) Publica(o) Docente deber tener actualizado su expediente en el
Area de Escalafon, sobre todo en el apartado de nombramientos, cambios de adscripcion, licencias sin goce de sueldo, reingresos,
renuncias ylo bajas.

En el caso de que Ia (el) Servidora(or) Pblica(o) Docente de base, Ex-Servidora(or) Publica(o) Docente realice Ia solicitud via
electrénica, debera ser a través del Sistema Integral de Administracion de la Secretaria de Educacién, en su Expediente
Electrénico, indicando el objetivo por el cual se esta solicitando la constancia de servicio

23 de agosto de 2017

No.

3

UNIDAD ADMINISTRATIVA/ PUESTO
Servidora(or) Publica(o) Docente

Servidora(or) Publica(o) Docente

UNIDAD ADMINISTRATIVA/ PUESTO
Servidora(or) Publica(o) Docente

Analista de Expedicion de Constancia de la
Delegacién Administrativa de Ia
‘Subsecretaria de Educacion Superior y
Superior

Servidora(or) Publica(o) Docente

Analista de Expedicion de Constancia de la

GACEIA

DESARROLLO
ACTIVIDAD

‘Solicita personalmente o via interet, la Expedicion de Constancia de
‘Senvicio Electronica:

&De qué manera?

Solicita constancia de Servicio a través de internet. Accesa al
Sistema Integral de Administracion de la Secretaria de Educacién,
ingresa usuario y conlrasefia, captura informacion que el sistema
requiere en el apartado constancia para Servidoras(es) Pdblicas(os)
Docentes Via Internet y espera respuesta.

‘Se conecta con la operacién nimero 11.

Pagina 75

ACTIVIDAD

De manera personal. Acude a la Delegacion Administrativa, de la
‘Subsecretaria de Educacion Media Superior y Superior y solicita la
Expedicion de Constancia de Servicio Electrénica.

‘Atiende a la (al) Servidora(or) Piblica(o) Docente, escucha peticion y
Solicita en original los documentos que se requieren para la Expedicion
de Constancia de Servicio Electronica

Se entera y se retia. Reine documentos requeridos para la
Expedicion de Constancia de Servicio Electrénica y entrega a 1a o el
Analista de Expedicion de Constancia, de la Delegacion Administrativa
en original.

Recibe docur

ientos en original, coteja y dewuelve a la (al)
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No.  UNIDAD ADMINISTRATIVAY PUESTO
3 Senidoralor) Piblca(o) Docente

Anaista de Expediién do Constancia dola
Delegacién Administralva do la
Subsacretara de Educaciin Superory
Superior

‘Sendora(or) Publca(o) Docerte

Anasta do Expediién do Constancia dola
Delegacién Administraiiva do la
Subsecretara de Educacién Superiory
Superior

‘Sendora(or) Publca(o) Docerte

Anasta do Expediién do Constancia dola
Delegacién Administralva do la
Subsecretara de Educacién Superory
Superior

Oireceidn de Fortalecimiento Académico de
1a Dieccion Genaral o Educacin Normal
¥ Fortalecimiento Profesional

Analista de Expedicién do Constancia do la
Delegacién Administrava do la
Subsecretara de Educacién Superory
Superor

‘Sendora(or) Publca(o) Docerte

I

r
9
Bl
a

ACTIVIDAD

Do manera personal. Acude 2 Ia Delegaciin Administatia, de la
Subsecretara do Educacién Modia Superior y Superior y solcta la
Expedcién de Constancia de Senicio Electonica

Ationde a1a (i) Senvidora(or) Publica(c) Docente, escucha picén y
solictaen arginl los documentos que se requieren para la Expedicion
‘o Constancia de Servico Elecrinica.

Se entera y o retra. Reine documenios requeridos para la
Expedcidn do Constancia de Senvicio Electrinica y enlrega a fa o o
Analsta do Expedicién de Constancia,de la Delegaciin Adminstatia
on orignal

Recbe documentos en_origial, coleja y dovuelve a la_(al)
Servdoraon) Publica(o) Docente, Indicandole que en o anscurso del
dla aparecerd Ia Constancia de Senvico Electénica on of Sistema
Itegral do Administiacén, de la Secrelarla do Educacién, en su
‘expediente elocirénico

Recibe documentas orignales, se entera de fas indicaciones y se
retra

S0 conocta con a operacién nimero 11

Con Ia informacién oblerida_accesa sl Sistema Integral de
Adminisiracin, de I Secrelara de. Educacn, en ol apariado
constancia para Servidoras(es) Publicas(cs) docontes via inernot,
reaiza la solcud y espera en un tempo de 3 a 5 horas, para que a
Direceidn de Fortalecmiento Académico nlroduzca Ia niormacicn de
1 (de) Servdora(or) Publica(o) docent en f SIASE.

Ingresa contnuamente i Sistema Integral do Adminisiracisn, de la
Secrelara do Educacisn, so entera de 1 soliciud do Expedion do
‘Constancia de Servicio Electiérica, aplica procedimientos. ntrnos
aptura nformacion e a (del) Servidoraor) Pibica(o) Docente en e
‘apartado “Bandeja de Solciudes Pendientes” y quarda para que 2 0
of Analista’ do’ Expedicién do Constancia, de Ia. Delegacin
Adminisiraia, continge con el ramite,

Ingresa contnuamente i Sistema Integral do Adminisiracisn, de la
Secrelaria do_ Educackn, en e aparado ‘constancia para
Senidoras(es) Publcas(os) Docentes via interet, accede a a opcén
“Bandeja de Soliciudes Pendientes’, se enlera que la Direccon do
Formacién y Actualizacién Docenta (Area de Escaiaén) capurt a
formacién, capura el sueldo de la (dsl) Servdora(or) Publicalo)
Docente en o apartado “Generar constancia” y guarda. €1 sisema
genera Ia Constancia de Senicio Elecirénica y envia de manera
Suomitica sl expedente slecudnico de 1a  (de) Servidoraion)
Publica(o) Docente

Accesa al Sistema Integral do Adminisiraci Secretaria do
Educaciin, abre su expediente slecirénico. recbe el orignal de fa
Constancia de Servcio Electiéeica, imprime y actia conforme sus
Itereses.

Fin del Procedimiento.
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ESTADO DE MEXICO GRANDE

CCONSTANCIA DE SERVICIO

A quien corresponda:

El que suscribe: 5 Delegado Administrativo de la Subsecretaria de Educacion Media
Superior y Superior, dependiente de la Secretaria de Educacién el Gobiemo del Estado de
México.

HACE CONSTAR

sQue  C.
4 Prest6 sus servicios como:

«Enla (s) Escuela (s):

« Establecido (s) en:

» Habiéndose iniciado en el servicio con fecha:

A peticién del (ia) Interesado(a) y para los usos legales que le convenga, se expide la

presente en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, » al (los)
dia (s) del mes de de dos mil catorce.

» ATENTAMENTE

SECRETARIA DE EDUCACION
UBSECRETARIA DE PLANEACION ¥ ADMINISTRACIC

» 5t 0737 p.m.
g wi Escritorio £ V) B te =)





